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Subsanadas las falencias presentadas en la demanda para iniciar proceso Ejecutivo 
singular de mínima cuantía, se advierte que la misma se encuentra ajustada a las 
previsiones de ley, es decir, se reúnen a cabalidad los requisitos de los Arts. 82, 83, 
84, 422 y 430 y siguientes del Código General del Proceso; en consecuencia, se 
librará mandamiento de pago. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de Calarcá Quindío,  
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO:  Líbrese mandamiento de pago dentro de este PROCESO EJECUTIVO 
a favor de la Empresa de Energía del Quindío S.A E.S.P y en contra de Luis Horario 
Uribe Herrera por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. La suma de dos millones ciento sesenta mil seiscientos diez pesos ($2.160.610) 
correspondiente al valor a pagar de la factura No. 36956080.   
 
2. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta el pago total de la obligación  
 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso, se resolverá en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: Notifíquesele a la parte ejecutada este auto y entéresele de que dispone 
del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que pueda tener a su favor. En el acto de notificación se 
le hará entrega de copias de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor Jeyson Pérez Jurado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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